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GLOSARIO 

PRD: 
Partido de la Revolución Democrática 
 

Órgano de justicia 
interna: 

 
Órgano de Justicia Intrapartidaria del Partido de la 
Revolución Democrática 
 
 

Constitución: 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
 
 

Juicios ciudadanos: 
Juicios para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano 
 

Ley de Medios: 
Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral 

 

1. ANTECEDENTES 
 

1. Actualización de la convocatoria. El veintitrés de marzo de dos mil 

veinte1, la Dirección Nacional Extraordinaria del PRD emitió el Acuerdo 

PRD/DNE/021 “MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA ACTUALIZACIÓN 

DE LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 

REPRESENTACIÓN Y DIRECCIÓN DE TODOS SUS ÁMBITOS”. 

2. Cronograma de la ruta interna y actualización de la Convocatoria. 

En los diversos Acuerdos PRD/DNE033/2020 y PRD/DNE034/2020, en lo 

que interesa, se ordenó el cronograma de la ruta interna para el proceso 

electoral del PRD y se aprobó la actualización al instrumento jurídico 

denominado “CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LAS 

PERSONAS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, 

ESTATALES Y MUNICIPALES CONGRESO NACIONAL, ASÍ COMO 

PARA LA ELECCIÓN PRESIDENCIA Y SECRETARÍA GENERAL E 

INTEGRANTES DE LAS DIRECCIONES EJECUTIVAS DE LOS 

ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES TODOS DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA” (sic). 
                                                 
1 De este punto en adelante, todas las fechas se entenderán del año dos mil veinte, salvo 
precisión en contrario. 
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DEFINITIVA DE LAS PERSONAS QUE INTEGRAN EL X CONSEJO 

NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, PARA 

EL PRIMER PLENO ORDINARIO QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 

PRÓXIMO VEINTINUEVE DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE A TRAVÉS 

DE LA PLATAFORMA ZOOM, DE CONFORMIDAD CON LO 

ESTABLECIDO EN LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS CON CLAVE 

PRD/DNE064/2020 Y PRD/DNE065/2020”. 

Sin embargo, los promoventes alegan que existen espacios en blanco o 

con las leyendas de “PENDIENTE” o “DESIERTO”. 

7. Sesión del X Consejo Nacional. Los actores refieren que los días 

veintinueve y treinta de agosto, se llevó a cabo a cabo la sesión referida 

en el punto anterior, con la finalidad de elegir a la presidencia, Secretaría 

General y a los siete titulares de las secretarías que conformarán el 

Comité Ejecutivo Nacional, así como el presidente de la Dirección 

Nacional Ejecutiva. 

8. Juicio ciudadano. El cuatro de septiembre, los actores presentaron 

una demanda de juicio ciudadano directamente ante esta Sala Superior 

para controvertir la sesión del X Consejo Nacional.  

9. Turno. Mediante acuerdo, el magistrado presidente de esta Sala 

Superior ordenó integrar el expediente al rubro citado, registrarlo y turnarlo 

a la ponencia del magistrado instructor para los efectos precisados en el 

artículo 19 de la Ley de Medios. 

10. Trámite. En su oportunidad, el magistrado instructor radicó el medio 

de impugnación.  

2. ACTUACIÓN COLEGIADA 

La materia sobre la que trata el presente acuerdo implica una modificación 

a la sustanciación del procedimiento y, en consecuencia, su conocimiento 

le corresponde al pleno de la Sala Superior del Tribunal Electoral del 
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del día, se encuentra la elección de las personas que integrarán los 

diversos cargos de la Dirección Nacional Ejecutiva. 

En ese sentido, debido a que se controvierte una sesión del Consejo 

Nacional, particularmente del actuar del Órgano Técnico Electoral de la 

Dirección Nacional Ejecutiva del PRD respecto al cómputo de votación de 

las planillas para integrar las Secretarías de la Dirección Nacional 

Ejecutiva, esta Sala Superior advierte que el acto impacta de manera 

directa en el proceso de renovación de los órganos nacionales. Por esta 

razón su conocimiento le corresponde a esta Sala Superior, en términos 

de las razones de la Jurisprudencia 13/2010, de rubro COMPETENCIA. 

CORRESPONDE A LA SALA SUPERIOR CONOCER DEL JUICIO DE REVISIÓN 

CONSTITUCIONAL ELECTORAL CUANDO LA MATERIA DE IMPUGNACIÓN SEA 

INESCINDIBLE. Asimismo, esta decisión tiene fundamento en los artículos 

99, párrafo cuarto, fracción V, de la Constitución federal; 189, fracción I, 

inciso e), de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación; así como 

80, párrafo 1, inciso d), y 83, párrafo 1, inciso a), fracción I, de la Ley de 

Medios. 

 

4. IMPROCEDENCIA Y REENCAUZAMIENTO 

Esta Sala Superior considera que el presente juicio para la protección de 

los derechos político-electorales del ciudadano resulta improcedente, al no 

colmarse el requisito de definitividad.  

El principio de definitividad se estableció como un límite a la procedencia 

de los juicios o recursos cuando no hayan sido agotados todos los medios 

de impugnación previos. Sin embargo, existen ciertas excepciones a su 

cumplimiento, como puede ser que la promoción del medio intrapartidista 

se traduzca en una amenaza seria para los derechos sustanciales que son 

objeto del litigio. 
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Asimismo, los artículos 79, párrafo 1; así como 80, párrafos 1, inciso f) y 2 

de la citada ley, establecen que el juicio ciudadano solo será procedente 

cuando se haya cumplido con el principio de definitividad, es decir, cuando 

el actor haya agotado las instancias previas. 

De las disposiciones jurídicas transcritas, se advierte que los institutos 

políticos gozan de libertad de autoorganización y autodeterminación, por lo 

que cuentan con la facultad de resolver en tiempo los asuntos internos 

para lograr sus fines.  

Bajo esta lógica, por regla general, las y los ciudadanos que pretenden 

controvertir alguna determinación o decisión de algún órgano partidista, 

deben haber agotado la instancia partidista antes mencionada.   

Como se señaló, si bien existen supuestos en los cuales pueda omitirse la 

instancia partidista, esto es únicamente en casos excepcionales que 

estén plenamente justificados. Por ejemplo, cuando agotar esa instancia 

conlleve una amenaza seria para los derechos sustanciales que son 

objeto del litigio, ya sea porque los actos necesarios para su tramitación o 

el tiempo necesario para llevarlos a cabo impliquen una afectación 

considerable o, incluso, la extinción del contenido de las pretensiones, 

efectos o consecuencias.  

Se debe destacar que, en términos de lo establecido en los artículos 43, 

numeral 1, inciso e), 46, 47 y 48, de la Ley General de Partidos Políticos, 

los institutos políticos tienen el deber de contar con un órgano de decisión 

colegiada responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, que sea 

independiente, imparcial y objetivo. 

Asimismo, deben establecer procesos de justicia intrapartidista para dirimir 

las controversias relacionadas con sus asuntos internos, en los que se 

respeten las formalidades esenciales del procedimiento y sean eficaces, 

formal y materialmente, para restituir, en su caso, los derechos que 

se hubieren vulnerado. 
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sistema de justicia partidaria debe garantizar la solución de la controversia 

de manera pronta, haciendo efectivas las garantías y responsabilidades de 

su militancia. De los mencionados preceptos legales, de entre otros 

aspectos, se puede obtener que: 

• Los partidos políticos deben tener un órgano colegiado, el cual será 

el responsable de la impartición de justicia intrapartidaria, teniendo 

como características la independencia, imparcialidad y objetividad. 

• Deben establecer procedimientos de justicia intrapartidaria que 

protejan los derechos político–electorales de sus afiliados cuando 

vean amenazado su ejercicio pleno. 

• Solo agotados los medios de defensa partidistas, los militantes 

tendrán derecho de acudir ante el Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación. 

Estos aspectos se encuentran en concordancia con lo previsto en el 

artículo 17 constitucional, que consagra el derecho de acceso a la justicia 

y la obligación de las autoridades de emitir resoluciones completas e 

imparciales. 

Así, el Órgano de Justicia interna es el órgano encargado de conocer de 

los actos impugnados, teniendo en consideración que es la autoridad 

responsable de garantizar la regularidad estatutaria de los actos y 

resoluciones emitidos por los órganos partidistas, por lo que le 

corresponde, en primera instancia, conocer de la demanda sobre la que se 

provee.  

En efecto, con base en el análisis de la normativa del PRD se concluye 

que el Órgano de Justicia interna es el encargado de conocer: 

 

a) Las quejas por actos u omisiones de índole electoral o estatutaria de 

los órganos en contra de las resoluciones emitidas por las Direcciones 

o Consejos en todos sus ámbitos territoriales; 
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Asimismo, estiman que existieron inconsistencias que generaron la falta 

de certeza, de entre ellas, que la identidad de los consejeros no podía 

corroborarse y que los resultados fueron alterados y, en consecuencia, la 

designación de las secretarías. 

Esta Sala Superior considera que no existe una situación extraordinaria 

que justifique que este Tribunal conozca y resuelva directamente el fondo 

de la controversia, como se explicó en el apartado anterior, y se ampliará 

en los párrafos siguientes. 

A juicio de esta Sala Superior, el medio impugnativo es improcedente, 

porque no se ha observado el principio de definitividad, dado que no se 

agotó la instancia intrapartidista, porque, como se ha mencionado, acorde 

al acto que se controvierte, el conocimiento y resolución de la presente 

controversia le compete, en primera instancia, al Órgano de Justicia 

interna. 

También se debe señalar que, ha sido criterio de la Sala Superior que la 

improcedencia de un medio de impugnación no determina, 

necesariamente, su desechamiento, ya que éste puede ser reencauzado 

al medio de impugnación que resulte procedente5. 

En ese sentido, como se mencionó, puesto que la normativa del PRD 

contempla la posibilidad para controvertir aquellas conductas contrarias a 

las disposiciones legales y estatutarias, además de resolver las 

controversias relacionadas con la aplicación de las normas que rigen la 

vida interna y velar por el respeto de los principios democráticos al interior 

del instituto político, resulta que esa es la vía idónea de impugnación. 

                                                 
5 De conformidad con lo establecido en las Jurisprudencias 1/97, 12/2004 y 9/2012, 
visibles en las fojas de la 434 a la 439 y de la 635 a la 637, de la Compilación 1997-2013, 
Jurisprudencia y tesis en materia electoral, Volumen 1, Jurisprudencia, de rubros: “MEDIO 

DE IMPUGNACIÓN. EL ERROR EN LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LA VÍA, NO DETERMINA 

NECESARIAMENTE SU IMPROCEDENCIA"; "MEDIO DE IMPUGNACIÓN LOCAL O FEDERAL. 
POSIBILIDAD DE REENCAUZARLO A TRAVÉS DE LA VÍA IDÓNEA" Y “REENCAUZAMIENTO. EL 

ANÁLISIS DE LA PROCEDENCIA DEL MEDIO DE IMPUGNACIÓN CORRESPONDE A LA AUTORIDAD U 

ÓRGANO COMPETENTE”. 
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responsable, para que esta Sala Superior conozca de las irregularidades 

graves cometidas en su contra. 

Al respecto, esta Sala Superior ha sostenido de manera reiterada7 que la 

irreparabilidad no opera en los actos y resoluciones emitidos por los 

institutos políticos, sino solo en aquellos derivados de alguna 

disposición constitucional o legal, como puede ser, por ejemplo, la 

conclusión de las etapas de los procesos electorales previstos 

constitucionalmente, por lo que, de asistirle la razón a los promoventes, 

se estaría en la aptitud jurídica y material de restituirles los derechos 

que alegan se les vulneraron.  

Por ello, lo expuesto por la parte actora no justifica la procedencia 

mediante el salto de instancia, puesto que no se advierte que el 

agotamiento del procedimiento de ejecución partidista pueda mermar o 

extinguir los derechos involucrados en la presente controversia ni que 

exista algún sesgo del Órgano de Justicia Partidista, o bien, que haya 

imposibilidad para que ese órgano logre el cumplimiento de sus 

resoluciones. 

De tal suerte, no se advierte que el Órgano de Justicia interna esté 

imposibilitado para analizar y pronunciarse sobre la pretensión de la parte 

actora, atendiendo a la afectación que alegan con respecto a la 

vulneración de sus derechos. 

Consecuentemente, no se advierte que el agotamiento del recurso 

partidista pueda mermar o extinguir los derechos involucrados en la 

presente controversia, máxime que es criterio de esta autoridad que, 

tratándose de violaciones cometidas por los partidos políticos, en principio, 

su reparación siempre es posible. 

                                                 
7 Ese criterio ha sido sustentado, de entre otros, al resolver los juicios SUP-JDC-
1800/2019, SUP-JDC-1843/2019 y acumulado, SUP-AG-85/2019, SUP-JDC-1081/2020 y 
acumulado, y SUP-JDC-1242/2020 y acumulados. 
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identificado, remítase el asunto al Órgano de Justicia Intrapartidaria del 

Partido de la Revolución Democrática. 

NOTIFÍQUESE conforme a Derecho. Devuélvanse, en su caso, las 

constancias que correspondan y en su oportunidad, archívense los 

expedientes como asuntos total y definitivamente concluidos. 

Así lo acordaron por unanimidad de votos las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el secretario general de acuerdos, quien da 

fe. 

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN GRÁFICA AUTORIZADA MEDIANTE FIRMAS 

ELECTRÓNICAS CERTIFICADAS, EL CUAL TIENE PLENA VALIDEZ JURÍDICA DE CONFORMIDAD CON 

LOS NUMERALES SEGUNDO Y CUARTO DEL ACUERDO GENERAL DE LA SALA SUPERIOR DEL 

TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 3/2020, POR EL QUE SE 

IMPLEMENTA LA FIRMA ELECTRÓNICA CERTIFICADA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN EN 

LOS ACUERDOS, RESOLUCIONES Y SENTENCIAS QUE SE DICTEN CON MOTIVO DEL TRÁMITE, 
TURNO, SUSTANCIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA 

ELECTORAL. 

 

 


